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Minuta de la Primera Sesión Ordinaria 

 

- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las diez horas con once 

minutos del día veintitrés de enero del 2026 y en cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 40 fracción VII, 42 fracción I, 43, 44, 47, 48, 54, segundo párrafo y 79 del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, reunidas a través del vínculo 

https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/19%3ameeting_Y2JmNTZjNjItYjg3My00YjM0L

TkyMTQtYzBmMGM4YjJjNmY3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c15

a232e-2f83-4f88-90ff-1b6e293a37b7%22%2c%22Oid%22%3a%22267c7152-0f78-

415f-bb2d-e66b8ccc5689%22%7d personas integrantes de la Comisión Especial de 

Informática, Seguridad Digital y Desarrollo Tecnológico con la finalidad de celebrar la 

Primera Sesión Ordinaria, a la que asistieron: el C. Amadeo Guerrero Onofre, 

Consejero Presidente de la Comisión Especial; la C. Azucena Cayetano Solano, y la C. 

Dora Luz Morales Leyva, Consejeras Electorales, personas integrantes de la misma; 

en calidad de invitado el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC 

Guerrero; así como las representaciones acreditadas ante este Instituto Electoral Local: 

C. Silvio Rodríguez García, Partido Acción Nacional; C. Manuel Alberto Saavedra 

Chávez, Partido Revolucionario Institucional; C. Juan Manuel Maciel Moyorido, Partido 

Verde Ecologista de México; C. Rosio Calleja Niño, Partido de MORENA; C. Jehovana 

Alejo Carrillo, Representante del Pueblo Afromexicano; C. Rossibel Bello Mateo, 

Representante de los Pueblos y Comunidades Originarias; asistidos por la C. Alina 

Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de esta Comisión Especial, todas y todos 

reunidos bajo el siguiente orden del día: 1. Lectura y aprobación, en su caso, del orden 

del día. 2. Lectura de la minuta de trabajo de la Décima Segunda Sesión Ordinaria de la 

Comisión Especial de Informática, Seguridad Digital y Desarrollo Tecnológico, celebrada 

el 10 de diciembre de 2025. Aprobación en su caso. 3. Acuerdo 001/CEISDyDT/SO/23-

01-2026 por el que se aprueba el Programa Anual de Trabajo de la Comisión Especial 

de Informática, Seguridad Digital y Desarrollo Tecnológico para el ejercicio 2026. 

Aprobación en su caso. 4. Informe 001/CEISDyDT/SO/23-01-2026, que rinde la 

Secretaría Técnica relativo a la correspondencia recibida, correspondiente al periodo del 

10 de diciembre de 2025 al 21 de enero de 2026. 5. Informe 002/CEISDyDT/SO/23-01-

2026, relativo al seguimiento de las actividades de modernización y optimización de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones, del periodo del 10 de diciembre de 

2025 al 21 de enero de 2026. 6. Informe 003/CEISDyDT/SO/23-01-2026, relativo al 

seguimiento de los proyectos de desarrollo, actualización o mantenimiento de los 

sistemas informáticos institucionales, del periodo del 10 de diciembre de 2025 al 21 de 

enero de 2026. 7.  Asuntos Generales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Acto seguido el C.  Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

dio la bienvenida a la Primera Sesión Ordinaria de esta Comisión Especial e instruyó a 

la Secretaria Técnica, constara el quórum legal para llevar a cabo la sesión. - - - - - - - - -  

- - - Inmediatamente, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, 

procedió a realizar el pase de lista, corroborando la presencia de la totalidad de las 

Consejeras y Consejero Electorales integrantes de la Comisión Especial, así como de 4 

representaciones de los Partidos Políticos, la representación del Pueblo Afromexicano y 

de los Pueblos y Comunidades Originarias, por lo que en términos de los artículos 40, 

fracción V y 55 del Reglamento de Comisiones del Consejo General de este Instituto 

Electoral, manifestó que existía quórum de asistencia y de votación para sesionar legal 

y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Posteriormente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, manifestó que, siendo las diez horas con once minutos, en términos del 

artículo 59 del Reglamento de Comisiones del Consejo General de Instituto Electoral, se 

https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/19%3ameeting_Y2JmNTZjNjItYjg3My00YjM0LTkyMTQtYzBmMGM4YjJjNmY3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c15a232e-2f83-4f88-90ff-1b6e293a37b7%22%2c%22Oid%22%3a%22267c7152-0f78-415f-bb2d-e66b8ccc5689%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/19%3ameeting_Y2JmNTZjNjItYjg3My00YjM0LTkyMTQtYzBmMGM4YjJjNmY3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c15a232e-2f83-4f88-90ff-1b6e293a37b7%22%2c%22Oid%22%3a%22267c7152-0f78-415f-bb2d-e66b8ccc5689%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/19%3ameeting_Y2JmNTZjNjItYjg3My00YjM0LTkyMTQtYzBmMGM4YjJjNmY3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c15a232e-2f83-4f88-90ff-1b6e293a37b7%22%2c%22Oid%22%3a%22267c7152-0f78-415f-bb2d-e66b8ccc5689%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/19%3ameeting_Y2JmNTZjNjItYjg3My00YjM0LTkyMTQtYzBmMGM4YjJjNmY3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22c15a232e-2f83-4f88-90ff-1b6e293a37b7%22%2c%22Oid%22%3a%22267c7152-0f78-415f-bb2d-e66b8ccc5689%22%7d
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declaran formalmente instalados los trabajos de la Comisión y con fundamento en el 

artículo 37, fracción II, del mismo reglamento, instruyó a la Secretaria Técnica dar lectura 

al proyecto de orden del día previsto para esta Primera Sesión Ordinaria. - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica, dio lectura a los 

puntos del proyecto de orden día, el cual forma parte integral de la presente minuta. - - -  

- - - Seguidamente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, puso a consideración de las y los integrantes de la Comisión, el proyecto del 

orden del día, y al no haber comentarios, se sometió a aprobación. - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Posteriormente, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, 

con fundamento en el artículo 55 del Reglamento de Comisiones del Consejo General 

de este Instituto Electoral, sometió a aprobación de las Consejeras y Consejero 

integrantes de la Comisión, el proyecto del orden del día, mismo que fue aprobado por 

unanimidad de votos, quedando desahogado el primer punto del orden del día. - - - -  

- - - Acto seguido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

solicitó someter a la aprobación en términos del artículo 58 del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral; la dispensa de la lectura de los 

documentos, ya que previamente fueron circulados para su conocimiento, no obstante 

que se pueda brindar una explicación ejecutiva en cada uno de ellos. - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Después, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica, sometió a aprobación 

de las Consejeras y Consejero integrantes de la Comisión, la dispensa de la lectura de 

los documentos, misma que fue aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto continuo en uso de la voz, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero 

Presidente de la Comisión, instruyó se diera cuenta del segundo punto del orden del 

día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Seguidamente, la C. Alina Jiménez Aparicio, manifestó que se habían recibido 

algunas observaciones a los documentos por parte de la Consejera Azucena Cayetano 

Solano y la Consejera Dora Luz Morales Leyva, mismas que fueron revisadas y 

atendidas, señalando que terminando la sesión, se van a circular de nueva cuenta los 

documentos; una vez dicho lo anterior, procedió a dar lectura al segundo punto del orden 

día correspondiente a la lectura de la minuta de trabajo de la Décima Segunda Sesión 

Ordinaria de la Comisión Especial de Informática, Seguridad Digital y Desarrollo 

Tecnológico, celebrada el 10 de diciembre de 2025. Aprobación en su caso. - - - - - - - -  

- - - Continuamente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, agradeció por las observaciones que hicieron llegar a la Secretaría Técnica, 

las cuales fueron incorporadas en estos documentos. Posterior a ello, consultó a todas y 

todos los integrantes de esta Comisión Especial, por si hubiera algún comentario en 

relación con el proyecto de minuta de trabajo de la Décima Segunda Sesión Ordinaria de 

la Comisión Especial de Informática, Seguridad Digital y Desarrollo Tecnológico, 

celebrada el 10 de diciembre de 2025, y al no haber más comentarios solicito se 

sometiera a aprobación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Seguidamente la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, 

sometió a aprobación de las Consejeras y Consejero integrantes de la Comisión, el 

proyecto de la minuta de trabajo de la Décima Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión 

Especial de Informática, Seguridad Digital y Desarrollo Tecnológico, celebrada el 10 de 

diciembre de 2025, mismo que fue aprobado por unanimidad de votos, desahogándose 

así el segundo punto del orden del día. - - - - - - - -  - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - A continuación, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, solicitó se diera cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - -  
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- - - Posteriormente, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, 

dio lectura al tercer punto del orden del día, correspondiente al Acuerdo 

001/CEISDyDT/SO/23-01-2026 por el que se aprueba el Programa Anual de Trabajo de 

la Comisión Especial de Informática, Seguridad Digital y Desarrollo Tecnológico para el 

ejercicio 2026. Manifestando que en este acuerdo se da cuenta del programa anual de 

trabajo de esta comisión, con todos los antecedentes desde la creación de la Comisión, 

así como las modificaciones que ha que ha sufrido, hasta la última, que fue el 29 de 

octubre de 2025, relativo al objeto, atribuciones, vigencia de esta Comisión especial.  

Y también de acuerdo con el calendario de sesiones que aprobó el Consejo General para 

el 2025 de todas las comisiones, Junta Estatal y Comité de este instituto, así como todas 

las atribuciones que se están manejando. Señalando que acuerdo al programa anual de 

trabajo, que es anexo a este acuerdo, el cual se compone de la presentación, el 

fundamento legal, así como las atribuciones de esta comisión, recordando que ya incluye 

en lo relativo a las tecnologías de información y comunicaciones. También se da cuenta 

de la integración de esta comisión especial del periodo del 2025 de octubre al 2026, 

enlistando todas las actividades, siendo el número uno, el acuerdo por el que se aprueba 

el Programa Anual de Trabajo de la Comisión Especial correspondiente al año 2026. La 

actividad número 2, son las sesiones de trabajo ordinarias y en su caso extraordinarias 

de esta comisión especial. La actividad número 3, es conocer el informe de seguimiento 

a la capacitación de la suite Microsoft 360. El punto número cuatro, es el dictamen con 

proyecto de acuerdo mediante el cual se aprueba el proyecto de Lineamientos para la 

Actualización o Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales. La actividad número 

5, es conocer el informe de seguimiento a la instalación y habilitación de la red, y equipos 

de telecomunicaciones en el edificio El Porvenir. La actividad número 6, es conocer el 

informe de seguimiento a la implementación del nuevo diseño de la página web 

institucional. La actividad número 7, es conocer el informe de seguimiento al 

mantenimiento preventivo de los equipos de cómputo, periféricos e infraestructura de 

comunicaciones. La actividad 8, es conocer los informes relativos a las atenciones de 

solicitudes de soporte técnico. La actividad 9, es conocer los informes relativos a las 

solicitudes de publicación de información en la página web institucional. La actividad 

número 10, es conocer el informe de seguimiento a la actualización del sistema 

electrónico de Registro de Actos Partidistas. La actividad número 11, es conocer los 

informes de seguimiento, la actualización del sistema del reclutamiento CAEL CEL. La 

actividad número 12, es conocer los informes de seguimiento al sistema de Sesiones de 

Consejos Distritales, que es CECODI. La actividad número 13, es conocer los informes 

de seguimiento a la actualización del Sistema de Registro de Candidaturas SIRECAN. 

La actividad 14, es conocer los informes de seguimiento de la actualización del Programa 

de Cómputos Distritales y Estatal PROCODE. La actividad número 15, es conocer los 

informes de seguimiento, a la actualización del Sistema de Candidatas y Candidatos, 

Conóceles del proceso electoral ordinario. La actividad número 16, es conocer los 

informes de seguimiento al desarrollo del sistema informático de Organización Electoral. 

Y la actividad 17, es la presentación del informe anual de actividades 2026, adjuntándose 

el calendario de las sesiones programadas durante este año. Señalando que el Acuerdo 

consta de los siguientes puntos: primero, se aprueba el programa anual de trabajo de la 

Comisión Especial de Informática, Seguridad Digital y Desarrollo Tecnológico, 

correspondiente al ejercicio 2026 en términos del documento que se agrega como anexo 

único y forma parte integral del presente acuerdo. Segundo, sométase el Programa Anual 

de Trabajo, a la consideración del Consejo General de este Instituto Electoral y de 
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Participación Ciudadana del Estado de Guerrero para su análisis y en su caso, 

aprobación. Es cuanto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Acto continuo el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

agradeció a la Maestra Alina, la presentación del informe, comentando que tenía una 

duda en la presentación de las actividades de este programa anual de trabajo, en relación 

con el informe de soporte técnico; preguntando a la Maestra Alina ¿si va incluido en uno 

de los informes del día de hoy?.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En respuesta a la pregunta anterior, la Maestra Alina, señaló que sí, se trae en el 

informe número dos relativo al seguimiento de las actividades de modernización y 

optimización de tecnologías de la información y comunicaciones, que estos informes van 

a ser de manera mensual, adjuntando una tabla donde vienen estos datos del soporte 

técnico y de las actualizaciones de la página web. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Seguidamente el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, agradeció a la Maestra Alina por la precisión, manifestando que en este 

proyecto de acuerdo por el cual se pretende aprobar el programa anual de trabajo de 

esta comisión correspondiente al presente ejercicio 2026, se pueden advertir ya diversas 

actividades que tienen que ver sobre todo con sistemas informáticos aplicables al 

próximo proceso electoral 2026 - 2027, que iniciará en septiembre de este año y del cual 

se ha venido ya trabajando desde el ejercicio pasado con las áreas técnicas 

correspondientes. Que se pretende que en este año ya se puedan concluir diversos 

sistemas informáticos institucionales y hacer las pruebas correspondientes. Señalando 

que, a las áreas le tocarán los simulacros a efecto de que previo a que se tengan que 

implementar esos sistemas durante el proceso electoral, se cuente con sistemas 

informáticos electorales acabados, probados por parte de las áreas técnicas y sobre todo 

también del acompañamiento de esta dirección, y que todas y todos quienes integran 

esta comisión estarán involucradas e involucrados. Manifestando su agradecimiento a la 

Maestra Alina, a todo el equipo de la Dirección General de Informática y Sistemas, que 

se tendrá un año con mucho trabajo para todas y todos quienes integran esta dirección. 

Una vez dicho lo anterior, puso a consideración de quienes integran esta comisión, por 

si había algún comentario en relación este punto. Y al no haber comentarios, solicitó a la 

Secretaria Técnica sometiera a aprobación el presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Inmediatamente la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, 

sometió a aprobación de las Consejeras y Consejero integrantes de la Comisión, el 

Acuerdo 001/CEISDyDT/SO/23-01-2026 por el que se aprueba el Programa Anual de 

Trabajo de la Comisión Especial de Informática, Seguridad Digital y Desarrollo 

Tecnológico para el ejercicio 2026, mismo que fue aprobado por unanimidad de votos, 

desahogándose así el tercer punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - A continuación, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, solicitó se diera cuenta a las y los integrantes de la Comisión, del siguiente 

punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Enseguida, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, dio 

lectura al cuarto punto del orden del día, correspondiente al Informe 

001/CEISDyDT/SO/23-01-2026, que rinde la Secretaría Técnica relativo a la 

correspondencia recibida, correspondiente al periodo del 10 de diciembre de 2025 al 21 

de enero de 2026. Señalando al respecto que se recibieron tres documentos; el primero 

fue el 12 de diciembre del 2025, se recibió el oficio 021 signado por la Directora Ejecutiva 

de Organización Electoral, mediante el cual remite el documento preliminar con hallazgos 

y observaciones detectadas, derivado de la prueba de funcionalidad realizada al 
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Programa de Cómputos Distritales y Estatal (PROCODE), los días 5 y 6 de noviembre, 

así como el segundo, que fue el 2 y 3 de diciembre del 2025. Informando a todas y todos 

que las observaciones se encuentran en proceso de atención por parte de la Dirección 

General de Informática y Sistemas, en un ambiente local para su posterior 

implementación en un ambiente de producción y que pueda ser revisado por parte de la 

Dirección usuaria. El segundo documento, signado por el Maestro Alberto Granda 

Villalba, Secretario Técnico de la Comisión de Educación Cívica y Participación 

Ciudadana, mediante el cual remitió el informe 074 del 11 de diciembre de 2025, relativo 

a la elaboración del primer proyecto de lineamientos para el uso del sistema, Candidatas 

y Candidatos Conóceles Judicial, para la elección de personas juzgadoras del Poder 

Judicial en el Estado de Guerrero; señalando que los documentos remitidos se 

encuentran en análisis para el desarrollo de dicho sistema contemplado para el 2026. El 

documento número 3, es del 16 de diciembre de 2025, el oficio 524 asignado por el 

Maestro Martín Pérez González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, 

mediante el cual solicita la creación o actualización de diversas cuentas de usuarios para 

realizar las pruebas del Sistema de Registro de Candidaturas que se utilizó en el proceso 

electoral ordinario 2023 - 2024, y además de nuevas cuentas para la versión de prueba 

que habrá de utilizarse en el proceso electoral ordinario 2026 - 2027, informando que 

esta solicitud fue atendida el 18 de diciembre con la entrega de estas cuentas mediante 

oficio 427. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Continuamente el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, agradeció la presentación del informe ejecutivo, poniéndolo a consideración 

de los presentes, por si tuvieran algún comentario, y al no haber ninguno, solicitó se diera 

cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En seguida, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, señaló 

que el quinto punto del orden del día corresponde al Informe 002/CEISDyDT/SO/23-

01-2026, relativo al seguimiento de las actividades de modernización y optimización de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones, del periodo del 10 de diciembre de 

2025 al 21 de enero de 2026. Señalando que este nuevo informe es en cumplimiento de 

las atribuciones que son conferidas a esta comisión mediante acuerdo 054, aprobado el 

29 de octubre del 2025, específicamente a lo que se refiere a la supervisión de la 

operación, mantenimiento y actualización de la infraestructura tecnológica y de 

comunicaciones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero. En primera instancia, comentó que de la página web institucional durante este 

periodo que se reporta, se han recibido 34 solicitudes de actualización de la información 

hasta el día de ayer, se han atendido 32 y están en proceso de atención 2 de ellas. En 

cuanto al soporte técnico, en este periodo también se han recibido un total de 16, estas 

se encuentran atendidas completamente; 5 fueron respecto al acceso a la red o al 

servicio de Internet, y 11, relativas específicamente a equipo de cómputos o dispositivos. 

También se informa del cambio de la infraestructura de red del edificio el Porvenir, 

informando que el 13 de enero del 2026, se solicitó a la Coordinación de Recursos 

Materiales y Servicios, el suministro del equipo tecnológico y mobiliario necesario para 

la habilitación del área que funcionará como área provisional de trabajo para todos 

aquellos compañeros que en cuanto se requiera cablear su oficina o esa ala de aquel 

edificio, puedan seguir sus actividades en estos espacios que se habilitaron para tal 

efecto. Señalando que este requerimiento incluye equipos de cómputo, no breaks, 

access points, extensiones eléctricas, barras multi contactos, así como, sillas y mesas, 

que en total se instalaron 20 equipos, 12 de ellos en el área de comedor y 8 de ellos en 

la sala de sesiones. Que también se definió un calendario de trabajo para atender todo 

este cableado de todo el edificio que comprende del mes de enero al mes de abril, mismo 

que se compartió también a las áreas. Mismo que se irá ajustando en función también a 

aquellos obstáculos que se puedan encontrar, sobre todo de la estructura para tender 



 

Página 6 de 9 
 
 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

COMISIÓN ESPECIAL DE INFORMÁTICA, SEGURIDAD DIGITAL Y DESARROLLO TECNÓLOGICO 

 

}}}}}} 
los cables de esta red. Informando también, de otras actividades adicionales que se 

tienen tales como, que el 20 de enero se dio inicio también con el acompañamiento 

técnico para la configuración de las nuevas computadoras portátiles que se adquirieron 

en cuanto a lo que se refiere del Windows, Office y el propio antivirus, así como la 

migración de la información de las computadoras que van a ser destinadas al personal 

del Instituto Electoral. Es cuanto consejero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

- - - Continuamente el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, agradeció a la Maestra Alina la presentación del informe, poniéndolo a 

consideración de todas y todos, y al no haber comentarios, dio por desahogado el quinto 

punto del orden del día, solicitando a la secretaria técnica dar cuenta del siguiente 

punto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Inmediatamente la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, 

señaló que el sexto punto del orden del día corresponde al Informe 

003/CEISDyDT/SO/23-01-2026, relativo al seguimiento de los proyectos de desarrollo, 

actualización o mantenimiento de los sistemas informáticos institucionales, del periodo 

del 10 de diciembre de 2025 al 21 de enero de 2026. Informando que, de primera cuenta 

se tiene el Programa de Cómputos Distritales y Estatal que es PROCODE, que se siguen 

atendiendo las observaciones detectadas en la primera etapa del simulacro que se 

realizó el 5 y 6 de noviembre, encontrándose que: la recepción de paquetes, el campo 

obligatorio ya se atendió en la sección de inicio; también marcaba un error en la cuenta 

de usuario en el distrito 2, ya se encuentra atendido; todavía se está esperando lo del 

registro del voto anticipado; está pendiente por definirse por el área usuaria, el registro 

de actas, revisar causales en estas casillas específicamente que reportaron; también ya 

se encuentran atendidas el registro de voto anticipado; está pendiente por definirse 

recepción de paquetes, reportado que el registro de paquetes al momento de dar clic en 

aceptar, el sistema señala que se tiene que capturar todos los campos y todas las 

preguntas, también ya se atendió; hay algunos casos en que se verificaron algunos 

reportes como la casilla 344 básica uno, el sistema la tiene marcada como causal, todos 

los votos han sido depositados para el mismo partido candidatura, sin embargo, se 

aprecia la distribución de los votos entre varios partidos políticos, ya se platicó con el 

área usuaria, que es correcto, los votos están distribuidos entre las combinaciones de la 

misma casilla, dentro de los reportes; también el distrito cuenta con 162 casillas, sin 

embargo, al descargar el reporte recuento y cotejo de paquetes, la selección solo incluye 

cinco casillas, también fue atendido; en el apartado reunión de trabajo registro de actas, 

todas estas partes ya han sido atendidas; lo que se ha reportado de voto anticipado, se 

está insistiendo todavía en la definición por el área usuaria. En algunos apartados se 

reportaron algunos hallazgos como en el registro de actas, revisar las causales entre 

casillas para cotejo, sin embargo, el sistema las habilitó para recuento, en estos 

hallazgos se solicitó a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, mencionara cuál 

fue la casilla específicamente para poder revisar, se está en espera de esa información. 

También en esta parte se indicó el recuento de una casilla por el supuesto de todos los 

votos a favor de un solo partido político, sin embargo, el sistema lo habilitó para cotejo y 

tampoco se menciona igual casilla, por lo que se está en espera de información y 

principalmente todavía en proceso los últimos hallazgos en el registro de un acta en la 

elección de ayuntamiento aparece la sección 832, sin embargo, en el campo casilla el 

combo no muestra ningún dato, todavía está pendiente; también el registro de actas, el 

sistema tardaba para pasar a la siguiente acta para captura, el tiempo aproximado de 

espera fue de 40 segundos, también se está validando esta información de porque este 

retraso. Los días 3 y 4 de diciembre se llevó a cabo la segunda fase de este simulacro, 

donde se realizó el cotejo y recuento de las actas, llegando a un 99% de captura y se 

detectó que algunas cuentas de los consejos distritales había un momento en que no se 

podía visualizar toda la lista de las casillas de los 28 Consejos Distritales, se observó 
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también que en algunas ocasiones después puede guardar esta acta el sistema 

mostraba un mensaje de error al momento de redirigir a la lista de actas para cotejar, 

esto también sigue en revisión. Manifiesta que se está atendiendo lo de la primera etapa 

y también algunas que van de la mano para el segundo simulacro que se hizo. 

Informando que el 8 de diciembre de 2025, se llevó a cabo una reunión de trabajo con el 

personal de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral con el objetivo de analizar 

los hallazgos detectados durante el simulacro y así mismo se solicitó que se hiciera llegar 

a esta Dirección General, los mismos para su oportuna atención, los cuales fueron 

remitidos el 12 de diciembre y en esta reunión se llegaron a los siguientes acuerdos de 

la última versión de las observaciones detectadas, también las remitieron ese mismo día, 

la definición del procedimiento de votos reservados y voto anticipado, esa es información 

que está pendiente por remitir. El 12 de diciembre, la Coordinación de Organización 

Electoral solicitó el respaldo de la base de datos de la información capturada durante el 

simulacro, y realizar el borrado de esta información con el objeto de que pudieran realizar 

otras pruebas y capturas en el sistema. Esta solicitud quedó atendida el 15 de diciembre 

del 2025 y ese mismo día, también por parte de la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral, se recibió un documento preliminar con los hallazgos y observaciones 

detectadas los días 5 y 6 de noviembre, así como el 3 y 4 de diciembre, mismas que a 

la fecha se encuentran atendidas de la siguiente manera, están en proceso de atención 

lo que respecta a la sección de actos previos; se ha atendido alguna parte de lo que es 

voto anticipado, cambiar el título en estadística de registro de actas; también se 

encuentra en proceso de atención, lo que es el apartado de reunión de trabajo, el reporte 

de actualización de actas, reporte de cotejo y recuento de paquetes, y ya se ha atendido 

lo relativo a lo que es la fórmula, grupos de trabajo, y el personal de grupos de trabajo;  

se encuentra en proceso lo relativo al apartado de cómputos distritales, así como los 

reportes con los que cuenta este sistema, que han requerido algunas modificaciones; 

voto en el extranjero también se encuentra en proceso de atención, administrador de 

cuentas, la actualización del algoritmo en la estructura de la información, así como el 

recuento de actas que solicitan eliminar la captura del campo requerido de los 

representantes que votaron en la suma de votos. Mencionando que la realidad es que 

se atravesaron las vacaciones, que se está en atención de todos estos hallazgos que se 

detectaron, ya que los mandaron de manera oportuna y completa hasta el 15 de 

diciembre. Por lo que respecta a la herramienta informática del reclutamiento de CAEL y 

CEL, el 19 de diciembre de 2025, se notificó a la Coordinación de Participación 

Ciudadana que las observaciones al sistema habían sido atendidas, así mismo, se 

informó que los requerimientos identificados posteriormente a esta reunión sostenida el 

7 de noviembre, la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, la Coordinación de 

Participación Ciudadana y la Dirección General de Informática y Sistemas, serían 

integrados en un plan de mejoras para su implementación en una fase de actualización 

que está contemplada para este año 2026. Para el sistema de materia de organización 

electoral, que son seguimiento de gestiones de consejos distritales, bodegas electorales, 

mecanismos de recolección y documentación y material electoral, conteo, sellado y 

agrupamiento; el 14 de enero de 2026, se llevó a cabo una reunión de trabajo con la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, con el objeto de analizar la documentación 

que nos enviaron referente a estos sistemas informáticos, donde se acordó analizar los 

módulos necesarios para la generación de los reportes que se envían al Instituto 

Nacional Electoral respecto al anexo 18.4 del Reglamento de Elecciones, y así mismo, 

la Coordinación de Organización Electoral solicitó contemplar la generación del reporte 

correspondiente a las medidas de seguridad de las boletas electorales y actas de 

escrutinio y cómputo de casillas; por lo que se acordó enviar a esta Dirección General el 

formato correspondiente, para estar en condiciones de agregarlo e iniciar el análisis 

correspondiente. En cuanto al sistema de registros de candidaturas, el 11 de diciembre 

se llevó a cabo una reunión de trabajo con la Consejera Dulce Merary Villalobos 
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Tlatempa, el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos y la Dirección General de Informática y Sistemas, con 

el objeto de analizar la próxima etapa de actualización de SIRECAN para su 

implementación en el 2026 - 2027. Informando que, en esta reunión se llegó al acuerdo 

de realizar la entrega del sistema el 19 de enero con el objeto de realizar pruebas 

funcionales por parte de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y estar en condiciones 

de enviar requerimientos a esta Dirección de Informática en lo que ya se ha actualizado 

en el 2025 y ellos pudieran hacer una revisión muy puntual. En este sentido, el 19 de 

enero de 2026, se notificó a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 

que el sistema ya estaba habilitado para tener las pruebas que ellos consideren 

pertinentes y, sobre todo, derivado de la migración que se tuvo al nuevo servicio de nube. 

El Sistema Informático de Contabilidad y Fiscalización, este es un sistema que solicitaron 

el área de fiscalización de prerrogativas y partidos políticos, el 08 de diciembre de 2025 

se notificó a la Coordinación de Fiscalización a Organizaciones Ciudadanas, que se 

determinó dar prioridad a las modificaciones o desarrollos de sistemas que habrán de 

utilizarse para el proceso electoral ordinario 2026 – 2027, y para lo que resulte de la 

elección del poder judicial, por lo que este sistema será reprogramado para el 2027. Es 

cuanto consejero.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Continuamente el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, agradeció la presentación de este informe detallado que da cuenta del estado 

que guarda la actualización o desarrollo de cada uno de estos sistemas informáticos 

institucionales a implementarse en el siguiente proceso electoral ordinario y, en el caso 

de aquellos que tengan que ver con la elección del poder judicial local. Una vez dicho lo 

anterior, puso a consideración, de las compañeras, compañeros integrantes de la 

comisión, este informe por si hubiera algún comentario. Haciendo mención del 

comentario en el chat de la Consejera Dora Luz, quien agradeció la presentación de este 

informe. Y al no haber ningún otro comentario, solicitó se diera cuenta del siguiente punto 

del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En seguida, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, señaló 

que el séptimo punto del orden del día corresponde a asuntos generales. - - - - - - - - -  

- - - Posteriormente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, manifestó que no se tenía ningún punto en asuntos generales, sin embargo, 

ponía a consideración por si en ese momento deseaban incorporar alguno. Al no haber 

tema que integrar a asuntos generales, quedó desahogado así el séptimo punto del 

orden del día. Y finalmente, agradeció a todas y a todos por su asistencia y dio por 

concluida la presente sesión, siendo las diez horas con cuarenta y siete minutos del día 

veintitrés de enero de dos mil veintiséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - La presente minuta fue aprobada por unanimidad de votos en la Segunda Sesión 

Ordinaria de la Comisión Especial de Informática, Seguridad Digital y Desarrollo 

Tecnológico, celebrada el 25 de febrero de 2026.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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